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Bogotá, D.C. 07 de diciembre de 2022 

R-006-2022 

 

COMUNICADO 20 

UNISANITAS  

 

Estimada Comunidad Universitaria.  

 

Como es de conocimiento público, la organización Keralty (fundador de 

Unisanitas), informó desde hace algunos días, que sus servidores sufrieron un 

ataque cibernético que ha generado fallas técnicas en sus diferentes sistemas 

de información. Esta situación impactó el Sistema de información – SINU y la 

página Web de Unisanitas, como fue comunicado el pasado 29 de noviembre 

(comunicado 19).  

 

En la actualidad se ha generado un plan de contingencia para reestablecer 

los servicios de página Web y SINU, los cuales esperamos estén en servicio en 

los próximos días.  Es importante destacar, que, a pesar de esta situación, los 

servicios académicos y administrativos se han continuado prestando con 

normalidad, así mismo, otros recursos de educación, información y 

comunicación digital se encuentran disponibles.   

 

No obstante, lo anterior, para continuar con el cierre del semestre académico 

y dar inicio al proceso de matrícula 2023-1, nos permitimos informar lo 

siguiente, respecto del proceso de notas: 

 

1. Publicación de Notas. El sábado 10 de diciembre vía correo electrónico 

se enviará desde el área de planeación académica y evaluación, las 

notas definitivas de los núcleos y electivas, correspondientes a la tercera 

rotación del periodo académico 2022-2. 

2.  Reclamaciones. Las fechas de reclamación de notas son los días lunes 

12, martes 13 y miércoles 14 de diciembre de 2022. Por lo anterior, 

conforme a lo estipulado en el reglamento estudiantil vigente (artículo 

50°). (…) En caso que se presente algún tipo de inconformidad con las 
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 notas, el estudiante podrá solicitar su revisión dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la publicación de las mismas (…). Por lo anterior, 

podrán remitir sus solicitudes en caso de ser necesario al correo 

electrónico notas2023@unisanitas.edu.co. 

 

3. Recuperatorios. Para los casos que apliquen, los recuperatorios 

correspondientes al tercer núcleo temático, de este semestre, se 

realizarán a partir del día miércoles 14 de diciembre de 2022. 

 

Seguimos trabajando para reestablecer la totalidad de nuestros servicios, lo 

más pronto posible, por ello, les recordamos a la comunidad estudiantil que 

podrán realizar su matrícula 2023-1, con el descuento  del 5% hasta el día 7 de 

enero de 2023. 

 

Agradecemos a todos por su comprensión con esta situación, que es ajena a 

nuestra voluntad y que esperamos superar prontamente. 

 

Continuaremos informando, sobre el avance en la solución de esta 

contingencia.  

 

Unisanitas mantiene las puertas abiertas para atender las necesidades de 

toda la comunidad Universitaria. 

 

 

Mario Arturo Isaza Ruget 

Rector 
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